




































CUADRO· EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA PRELIMINAR 

SELECCIÓN ABREBIADA SAM-002-2025 

� GOBIERNO DE COLOMBIA 

"COMPRA, INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y DESISTALACIÓN DEL ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA APOYAR EL EVENTO "MANTA RUTA TURISTICA NAVIDEÑA ALMEIDAS 2025" Y RESALTAR LAS TRADICIONES CULTURALES E INMATERIALES DEL MUNICIPIO MANTA CUNDINAMARCA, SEGÚN CONVENIO IDECUT-589-2025" 

Vlllavlcenclo, 02 de diciembre de 2025 PRESUPUESTO 
OFICIAL 147.000.000,00 103,27 smmlv FECHA DE CIERRE: 1 2/12/2025 1 RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS 

TÉCNICOS CUMPLE 

85 
Pagina 822 

CORPORACION INTEGRAL SOLUCIONES INMEDIATAS HB 

ANUAR ESFUERZOS TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL 
ICTRD Y LA CORPORACION INTEGRAL 
SOLUCIONES INMEDIATAS HB LA 
ORGANIZACIÓN, COORDINACION, INSTALACION, 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
OBJETOS QUE SE EXHIBIRAN COMO 
ALUMBRADO NAVIDEflO DURANTE LAS 
FESTIVIDADES CULTURALES DECEMBRINAS DEL 
AflO 2022 EN EL MUNICIPIO DE APULO 
CUNDINAMARCA 

CUMPLE 

130,00 $ 130.000.000.00 

130,00 

Representante Legal: 

130,00 130,00 

NANCY CONSTANZA RENDON 

CUMPLE 001 DE2022 

CUMPLE 

NIT 900.136.128-3 Fecha RUP 2/12/2025 Verifica��� 48pSásAVEC Firmeza 

INSTITUTO DE 
CULTURA 
TURISMO, 

RECREACIÓN Y 
DEPORTE DE 

APULO 

391116 

CUMPLE 

.r- ,,, .. �. ' ' 

:, .. 

¡ �� :���· ·i'k '.:f. .'' 
·· .. · -� 

., . 
( : 

100% 
CORPORACION 

INTEGRAL 
SOLUCIONES 

INMEDIATAS HB 
3/12/2022 30/12/2022 

Aclade 
liquidación 

Mlnula 

El Proponente de acreditar experiencia a través de información consignada en el RUP 

El RUP del proponente o integrantes que aportan experiencia se encuentra vigente y en firme 

El Proponente de acreditar experiencia a través de la presentación del Formato 3 • Experiencia para todos los proponentes 

El Proponente debe acreditar experiencia a través de alguno de los documentos validos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.5 y 3.5.6 

El Proponentes plurales deben indicar que Integrante aporta los contratos señalados en el Formato 3 

El Proponente podrá acreditar la experiencia en mínim� un (1) contrato máximo cinco (5) 

Cuando el proponente o cualquiera de sus integrantes no cuenten con mas de tres (3) años de constitución de la persona jurídica y aporte experiencia de los socios que la constituyen debe aportar documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador publico (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. 

En el caso de proponentes plurales uno de los integrantes debe aportar como mínimo eí 50% de la experiencia 

En el caso de proponentes plurales los demás Integrantes deben acreditar al menos eí cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada 

En el caso de proponentes plurales solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 

Cantidad de contratos aportados validos 
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